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EXTRACTO
 

Christian Alejandro Ortiz Cáceres, Notario Público Interino 7ª Notaría Santiago, con oficio
en calle Agustinas 1161, entrepiso, Santiago, certifico: Por escritura pública de fecha 12 de
diciembre del año 2024, Repertorio Nº 11.701-2024, otorgada ante mí, INVERSIONES SANTA
JOSEFINA S.A., representada por don José Ignacio Del Solar Gutiérrez; don JUAN CARLOS
MATTE DE TORO, por sí, y en representación de INVERSIONES LOS LINGUES S.A.; don
ALVARO RAFAEL GÓMEZ CARRASCO, por sí, y en representación de INVERSIONES EL
TRANQUE S.A.; y doña MARIA VERONICA RIVAS SILVA, por sí y en representación de
INVERSIONES MUELLE DISEÑO LIMITADA; todos domiciliados, para estos efectos, en
Avenida del Valle número 945, oficina 5.612, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana;
modificaron la sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE PUBLICIDAD PUERTO DISEÑO
LIMITADA, Rol Único Tributario número 78.972.710-4, inscrita a fojas 5.095 número 3.988 del
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 1997, (la
“Sociedad”) en el siguiente sentido: Uno) Cesiones de derechos: (i) Juan Carlos Matte de Toro
vende, cede y transfiere a Inversiones Muelle Diseño Limitada, quien compra, acepta y adquiere
para sí, derechos equivalentes al 16,75% del total del capital social; (ii) Inversiones Los Lingues
S.A., vende, cede y transfiere a Inversiones Muelle Diseño Limitada, quien compra, acepta y
adquiere para sí, derechos equivalentes al 8,25% del total del capital social; (iii) Inversiones
Santa Josefina S.A., vende, cede y transfiere a Inversiones Muelle Diseño Limitada, quien
compra, acepta y adquiere para sí, derechos equivalentes al 25% del total del capital social; (iv)
Alvaro Rafael Gómez Carrasco, vende, cede y transfiere a Inversiones Muelle Diseño Limitada,
quien compra, acepta y adquiere para sí, derechos equivalentes al 16,75% del total del capital
social; y (v) Inversiones El Tranque S.A., vende, cede y transfiere a María Verónica Rivas Silva,
quien compra, acepta y adquiere para sí, derechos equivalentes al 8,25% del total del capital
social. A consecuencia de las cesiones, se retiran de la Sociedad don Juan Carlos Matte de Toro,
Inversiones Los Lingues S.A., Inversiones Santa Josefina S.A., don Alvaro Rafael Gómez
Carrasco y la sociedad Inversiones El Tranque S.A., e ingresa doña María Verónica Rivas Silva
como socia de la Sociedad. Dos) Se modifica el nombre o razón social de la Sociedad, la que
pasará a denominarse SERVICIOS INTEGRALES DE DISEÑO PUERTO DISEÑO
LIMITADA y se acuerda modificar la duración de la sociedad, la que pasará a tener una vigencia
indefinida. Tres) Se acuerda cambiar la especie o tipo social, transformándola de una sociedad de
responsabilidad limitada a una sociedad por acciones: (i) Accionistas: Inversiones Muelle Diseño
Limitada y doña Maria Verónica Rivas Silva, ambas domiciliadas en Avenida del Valle número
945, oficina 5.612, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana. (ii) Razón Social:
“SERVICIOS INTEGRALES DE DISEÑO PUERTO DISEÑO SpA”, pudiendo funcionar,
incluso ante los bancos, instituciones financieras y terceros como “PUERTO DISEÑO SpA”;
(iii) Domicilio: Santiago; (iv) Duración: Indefinida; (v) Objeto: El objeto de la sociedad será la
prestación de todo tipo de servicios en el área de la publicidad y el diseño; la edición,
diagramación, diseño gráfico, fotocomposición, publicación y montaje de folletos publicitarios,
revistas, afiches, catálogos, impresos, logos grabados y anuncios destinados a la publicidad, la
promoción o el diseño; la comercialización, distribución y promoción de toda clase de productos
y servicios; la asesoría en materia de marketing y publicidad y la realización de cualquier otro
acto, contrato o convención tendiente a la consecución del objeto social. (vi) Capital: El capital
de la Sociedad asciende a la suma de $8.000.000, dividido en 8.000 acciones nominativas, de una
sola serie y sin valor nominal, que se suscribe y paga de la siguiente forma: /i/ Inversiones
Muelle Diseño Limitada suscribe la cantidad de 7340 acciones, por un valor de siete millones
trecientos cuarenta mil pesos, íntegramente pagadas con cargo a su participación en el capital
pagado de la sociedad de responsabilidad limitada que se transforma; y /ii/ María Verónica Rivas
Silva suscribe la cantidad de 660 acciones, por un valor de seiscientos sesenta mil pesos,
íntegramente pagadas con cargo a su participación en el capital pagado de la sociedad de
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responsabilidad limitada que se transforma. Demás modificaciones y/o estipulaciones constan en
escritura extractada y no son materia de extracto. Se facultó al portador de copia autorizada de la
antedicha escritura o de un extracto autorizado de la misma para su legalización. Santiago, 06 de
enero del año 2025.- Christian Alejandro Ortiz Cáceres.
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